
1º ESO GEOGRAFÍA E HISTORIA 
 

  
A lo largo de cada trimestre y durante el desarrollo de las situaciones de 

aprendizaje iremos recogiendo información y calificando al alumnado con los 
instrumentos de evaluación ya mencionados. Cada uno de ellos cuenta con un peso 
diferente de tal forma que repartiremos la calificación final en función de los siguientes 
porcentajes:   

• Un 60% de la calificación para las pruebas específicas escritas y orales. Se 
realizará, al menos, una o dos pruebas por trimestre. De todas ellas se hará la 
media. Se podrán sancionar las faltas de ortografía en todos aquellas pruebas o 
tareas escritas Se penalizará hasta 1 punto de la prueba o tarea, pudiendo restar 
por cada falta de ortografía 0,1 y por cada dos tildes se restará 0,1.  
• Un 20% de la calificación proviene del trabajo producido por el alumno: aquí se 
engloban comentarios históricos, cuaderno, prácticas, lecturas… De todas ellas se 
hará nota media.   
• Un 10% proviene de actividades de investigación de forma individual o 
colectiva. Estas actividades pueden ser expuestas al resto de la clase, o no.  
• Un 10% para las pruebas orales o escritas que se realizarán durante la semana 
sobre los contenidos dados en clase, para que poco a poco, el alumnado pueda 
seguir la evaluación contínua.   
Para aprobar cada evaluación será necesario sacar al menos un 5 de nota final.  
Dentro de las pruebas escritas se podrá penalizar 0,1 puntos por cada falta grave 

de ortografía y 0,1 por cada 4 tildes erróneas, hasta un máximo de un punto.  
Los alumnos que no aprueben un trimestre podrán realizar una única prueba de 

recuperación al comienzo del siguiente. La nota en caso de recuperar será de 5 sobre 
10. La nota final del curso se obtendrá haciendo media entre las notas de los tres 
trimestres. En el caso de que se tenga algún trimestre pendiente y esto suponga el 
suspenso de la materia, se realizará una evaluación extraordinaria en junio.  

Redondeo de la nota. A partir de 4,6 más un trabajo que se le mande se pondrá un 
5, si no lo hace se quedaría sin dicho redondeo para aprobar. En el caso de aprobados 
se redondea a partir de con ´6, pero para calcular la nota media final se realizará con 
las notas reales.  

La nota final de curso será la resultante de la media aritmética de las tres 
evaluaciones, primando así, la adquisición de habilidades y competencias por parte 
del alumnado durante todo el curso.   

En el mes de junio se desarrollará un examen final para aquellos alumnos que no 
hubiera superado una o varias evaluaciones o sus correspondientes recuperaciones.  

Si un alumno no hubiera superado una evaluación, pero su nota media fuera un 
5, siempre que el trimestre suspenso fuera con una nota de un 4, no tendría que 
hacer el examen extraordinario del mes de junio.  



Si la nota de la evaluación suspensa fuera de menos de un 4, deberá examinarse 
de esa parte en el examen final.  

Un alumno con dos o más evaluaciones suspensas deberá examinarse en el 
examen final de todos los contenidos del curso.  

El examen extraordinario, tendrá la misma estructura que los de evaluación e 
incluirá todos los temas explicados durante el curso académico.  

En el período comprendido entre la celebración de la tercera sesión de evaluación 
de seguimiento y la realización de las pruebas finales, desarrollaremos actividades de 
apoyo al alumnado que no haya superado la asignatura durante el período de curso 
ordinario, centrándonos en los contenidos mínimos exigibles y la obtención de las 
destrezas básicas de nuestra disciplina, reforzando con explicaciones o actividades 
significativas todos los contenidos que el alumnado no hubiera alcanzado.  

Cualquier conducta fraudulenta (copiar, intercambiar folios, facilitar contenidos a 
un compañero, etc.) durante la realización de alguna prueba comportará la 
interrupción inmediata de la misma para el alumno o alumnos afectados, su 
calificación será de cero.  

 
 


